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Anexo I: Delitos que establecen la Responsabilidad Penal de las 

Personas Jurídicas  

 

Este Anexo I detalla el catálogo de los delitos incorporados en la Ley N° 20.393, así como 

los que se han incluido con posterioridad a su promulgación, y se actualiza cada vez que se 

dicten nuevos delitos que importen la responsabilidad de la persona jurídica.  

Cohecho (Artículo 250 y 251 bis del Código Penal) 

- Cohecho a funcionarios públicos nacionales 

          Artículo 250.- “El que ofreciere o consintiere en dar a un empleado público un 

beneficio económico, en provecho de éste o de un tercero, para que realice las 

acciones o incurra en las omisiones señaladas en los artículos 248, 248 bis y 249, o por 

haberla realizado o haber incurrido en ellas, será castigado con las mismas penas de 

multa e inhabilitación establecidas en dichas disposiciones. 

         Tratándose del beneficio dado, ofrecido o consentido Art. 1 N° 13 en razón del 

cargo del empleado público en los términos D.O. 20.11.2018 del inciso primero del 

artículo 248, el sobornante será sancionado, además, con la pena de reclusión menor 

en su grado medio, en el caso del beneficio dado u ofrecido, o de reclusión menor en 

su grado mínimo, en el caso del beneficio consentido.  

       Tratándose del beneficio dado, ofrecido o consentido en relación con las acciones 

u omisiones del inciso segundo del artículo 248, el sobornante será sancionado, 

además, con la pena de reclusión menor en sus grados medio a máximo, en el caso 

del beneficio dado u ofrecido, o de reclusión menor en sus grados mínimo a medio, en 

el caso del beneficio consentido.  
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              Tratándose del beneficio dado, ofrecido o consentido en relación con las 

acciones u omisiones señaladas en el artículo 248 bis, el sobornante será sancionado, 

además, con pena de reclusión menor en su grado máximo a reclusión mayor en su 

grado mínimo, en el caso del beneficio dado u ofrecido, o de reclusión menor en sus 

grados medio a máximo, en el caso del beneficio consentido. Tratándose del beneficio 

dado, ofrecido o consentido en relación con los crímenes o simples delitos señalados 

en el artículo 249, el sobornante será sancionado, además, con pena de reclusión 

menor en su grado máximo a reclusión mayor en su grado mínimo, en el caso del 

beneficio dado u ofrecido, o con reclusión menor en sus grados medio a máximo, en el 

caso del beneficio consentido. Las penas previstas en este inciso se aplicarán sin 

perjuicio de las que además corresponda imponer por la comisión del crimen o simple 

delito de que se trate. 

- Cohecho a funcionarios públicos extranjeros 

            Artículo 251 bis.- “ El que, con el propósito de obtener o mantener para sí o 

para un tercero cualquier negocio o ventaja en el ámbito de cualesquiera 

transacciones internacionales o de una actividad económica desempeñada en el 

extranjero, ofreciere, prometiere, diere o consintiere en dar a un funcionario público 

extranjero un beneficio económico o de otra naturaleza en provecho de éste o de un 

tercero, en razón del cargo del funcionario, o para que omita o ejecute, o por haber 

omitido o ejecutado, un acto propio de su cargo o con infracción a los deberes de su 

cargo, será sancionado con la pena de reclusión menor en su grado máximo a 

reclusión mayor en su grado mínimo y, además, con multa del duplo al cuádruplo del 

beneficio ofrecido, prometido, dado o solicitado, e inhabilitación absoluta temporal 

para cargos u oficios públicos en su grado máximo. Si el beneficio fuere de naturaleza 

distinta de la económica, la multa será de cien a mil unidades tributarias mensuales.           
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             Los bienes recibidos por el funcionario público Art. 1 N° 16 caerán siempre en 

comiso”. 

Se trata en términos generales de los mismos requisitos analizados para el Cohecho 

anterior, con la salvedad de que en este caso el funcionario público debe servir a otro país 

o a un organismo internacional y el beneficio comprometido puede ser de naturaleza 

distinta a la económica.  

A modo de ejemplo, se comete el delito si en el marco de una licitación internacional 

promovida por un gobierno extranjero o un organismo internacional se ofrece dinero a un 

funcionario de ese país u organismo para que lo adjudique a uno de los postores. 

El delito de Cohecho a funcionarios públicos extranjeros se juzga por la justicia chilena aun 

cuando se haya perpetrado fuera del territorio nacional. Así lo dispone el artículo 6 Nº 2 del 

Código Orgánico de Tribunales siempre que el delito se cometa por un chileno o por un 

extranjero con residencia habitual en Chile. En ambos casos podría generarse 

responsabilidad penal para la persona jurídica de la cual depende el particular.  

No ocurre lo mismo si el particular comete el delito en el extranjero, y no es chileno ni 

residente habitual, pues en tal caso han de conocer del delito los tribunales extranjeros. 
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Lavado de Activos (Artículo 27 Ley N° 19.913) 

              Artículo 27.- “Será castigado con presidio mayor en sus grados mínimo a 

medio y multa de doscientas a mil unidades tributarias mensuales: 

               
             a) El que de cualquier forma oculte o disimule el origen ilícito de determinados 

bienes, a sabiendas de que provienen, directa o indirectamente, de la perpetración de 

hechos constitutivos de alguno de los delitos contemplados en la ley Nº 20.000, que 

sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas; en la ley Nº 

18.314, que determina las conductas terroristas y fija su penalidad; en el artículo 10 

de la ley Nº 17.798, sobre control de armas; en el Título XI de la ley Nº18.045, sobre 

mercado de valores; en el Título XVII del decreto con fuerza de ley Nº 3, del Ministerio 

de Hacienda, de 1997, Ley General de Bancos; en el artículo 168 en relación con el 

artículo 178, N°1, ambos del decreto con fuerza de ley N°30, del Ministerio de 

Hacienda, de 2005, que aprueba el texto refundido, coordinado y sistematizado del 

decreto con fuerza de ley N°213, del Ministerio de Hacienda, de 1953, sobre 

Ordenanza de Aduanas; en el inciso segundo del artículo 81 de la ley N°17.336, sobre 

propiedad intelectual; en los artículos 59 y 64 de la ley N°18.840, orgánica 

constitucional del Banco Central de Chile; en el párrafo tercero del número 4° del 

artículo 97 del Código Tributario; en los párrafos 4, 5, 6, 9 y 9 bis del Título V y 10 del 

Título VI, todos del Libro II del Código Penal; en los artículos 141, 142, 366 quinquies, 

367 y 374 bis, 411 bis, 411 ter, 411 quáter, 411 quinquies, y los artículos 486 y 470, 

numerales 1°, 8 y 11, en relación al inciso final del artículo 467 del Código Penal; o 

bien, a sabiendas de dicho origen, oculte o disimule estos bienes. 
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                b) El que adquiera, posea, tenga o use los referidos bienes, con ánimo de 

lucro, cuando al momento de recibirlos ha conocido su origen ilícito. 

 

               Se aplicará la misma pena a las conductas descritas en este artículo si los 

bienes provienen de un hecho realizado en el extranjero, que sea punible en su lugar 

de comisión y en Chile constituya alguno de los delitos señalados en la letra a) 

precedente. 

            
              Para los efectos de este artículo, se entiende por bienes los objetos de 

cualquier clase apreciables en dinero, corporales o incorporales, muebles o inmuebles, 

tangibles o intangibles, como asimismo los documentos o instrumentos legales que 

acreditan la propiedad u otros derechos sobre los mismos. 

              
               Si el autor de alguna de las conductas descritas en la letra a) o b) no ha 

conocido el origen de los bienes por negligencia inexcusable, la pena privativa de 

libertad que corresponda de acuerdo al inciso primero o final de este artículo será 

rebajada en dos grados. 

                
                La circunstancia de que el origen de los bienes aludidos sea un hecho típico y 

antijurídico de los señalados en la letra a) del inciso primero no requerirá sentencia 

condenatoria previa, y podrá establecerse en el mismo proceso que se substancie 

para juzgar el delito tipificado en este artículo. 

                
              Si el que participó como autor o cómplice del hecho que originó tales bienes 

incurre, además, en la figura penal contemplada en este artículo, será también 

sancionado conforme a ésta. 
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Financiamiento del Terrorismo (Artículo 8 Ley N° 18.314) 

                Artículo 8º.- El que por cualquier medio, directa o indirectamente, solicite, recaude 

o provea fondos con la finalidad de que se utilicen en la comisión de cualquiera de los 

delitos terroristas señalados en el artículo 2º, será castigado con la pena de presidio menor 

en su grado medio a presidio mayor en su grado mínimo, a menos que en virtud de la 

provisión de fondos le quepa responsabilidad en un delito determinado, caso en el cual se le 

sancionará por este último título, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 294 bis del 

Código Penal. 

En el Convenio Internacional para la Represión de Financiación del Terrorismo de las 

Naciones Unidas establece en su artículo 2: “Comete el delito en el sentido del presente 

Convenio quien por cualquier medio que fuere directa o indirectamente, ilícita y 

deliberadamente provea o recolecte fondos con la intención de que se utilicen, a sabiendas 

o de que serán utilizados en todo o en parte, para cometer: (a) un acto que constituya un 

delito comprendido en el ámbito de uno de los tratados enumerados en el anexo y tal como 

esté definido en ese tratado; (b) Cualquier otro acto destinado a ocasionar la muerte o 

lesiones corporales graves a civiles, o a cualquier otra persona que no esté participando 

activamente en las hostilidades en una situación de conflicto armado, cuando, el propósito 

de dicho acto, por su naturaleza o contexto, sea intimidar a una población u obligar a un 

gobierno o a una organización internacional a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo.”   

En nuestro país el Financiamiento del Terrorismo está descrito y castigado en el artículo 8º 

de la Ley N° 18.314, para quienes de cualquier forma solicitan, recaudan o proveen fondos 

con la finalidad de que se utilicen para cometer los delitos terroristas establecidos en la ley. 
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Los siguientes delitos se califican como terroristas cuando se han perpetrado para intimidar 

o producir temor justificado de ser víctimas de delitos a la población o arrancar o inhibir 

resoluciones de la autoridad o imponerle exigencias: 

i. El homicidio calificado, las mutilaciones, lesiones graves y graves gravísimas, 

el secuestro, la sustracción de menores, el envío de cartas o encomiendas 

explosivas, el incendio y otros estragos, las infracciones en contra de la salud 

pública y el descarrilamiento. 

ii. Apoderarse o atentar en contra de una nave, aeronave, ferrocarril, bus u 

otro medio de transporte público que esté en servicio o la realización de 

actos que pongan en peligro la vida, la integridad corporal o la salud pública 

de sus pasajeros o tripulantes. 

iii. Atentar en contra de la vida o la integridad corporal del Jefe de Estado o de 

otra autoridad política, judicial, militar, policial o religiosa, o de personas 

internacionalmente protegidas en razón de su cargo. 

iv. Colocar, enviar, activar, arrojar, detonar o disparar bombas o artefactos 

explosivos o incendiarios de cualquier tipo, armas de gran poder destructivo 

o de efectos tóxicos, corrosivos o infecciosos. 

v. También la asociación ilícita para la comisión de los delitos antes 

mencionados.  

 

 

 

 

 

Receptación (Artículo 456 bis A del Código Penal) 
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Art 456 bis A.- “ El que conociendo su origen o no pudiendo menos que conocerlo, tenga en 

su poder, a cualquier título, especies hurtadas, robadas u objeto de abigeato, de 

receptación o de apropiación indebida del artículo 470, número 1°, las transporte, compre, 

venda, transforme o comercialice en cualquier forma, aun cuando ya hubiese dispuesto de 

ellas, sufrirá la pena de presidio menor en cualquiera de sus grados y multa de cinco a cien 

unidades tributarias mensuales. 

Para la determinación de la pena aplicable el tribunal tendrá especialmente en 

cuenta el valor de las especies, así como la gravedad del delito en que se obtuvieron, si éste 

era conocido por el autor. 

Cuando el objeto de la receptación sean vehículos motorizados o cosas que forman 

parte de redes de suministro de servicios públicos o domiciliarios, tales como electricidad, 

gas, agua, alcantarillado, colectores de aguas lluvia o telefonía, se impondrá la pena de 

presidio menor en su grado máximo y multa de cinco a veinte unidades tributarias 

mensuales. La sentencia condenatoria por delitos de este inciso dispondrá el comiso de los 

instrumentos, herramientas o medios empleados para cometerlos o para transformar o 

transportar los elementos sustraídos. Si dichos elementos son almacenados, ocultados o 

transformados en algún establecimiento de comercio con conocimiento del dueño o 

administrador, se podrá decretar, además, la clausura definitiva de dicho establecimiento, 

oficiándose a la autoridad competente. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, se aplicará el máximum de la pena 

privativa de libertad allí señalada y multa equivalente al doble de la tasación, al autor de 

receptación de vehículos motorizados que conociere o no pudiere menos que conocer que 

en la apropiación de éste se ejerció sobre su legítimo tenedor alguna de las conductas 

descritas en el artículo 439. Lo dispuesto en este inciso no será aplicable a quien, por el 

mismo hecho, le correspondiere participación responsable por cualquiera de las hipótesis 

del delito de robo previstas en el artículo 433 y en el inciso primero del artículo 436.  

Se impondrá el grado máximo de la pena establecida en el inciso primero, cuando el autor 

haya incurrido en reiteración de esos hechos o sea reincidente en ellos. En los casos de reiteración o 

reincidencia en la receptación de los objetos señalados en el inciso tercero, se aplicará la pena 

privativa de libertad allí establecida, aumentada en un grado. Tratándose del delito de abigeato la 

multa establecida en el inciso primero será de setenta y cinco a cien unidades tributarias mensuales 

y el juez podrá disponer la clausura definitiva del establecimiento. Si el valor de lo receptado 

excediere de cuatrocientas unidades tributarias mensuales, se impondrá el grado máximo de la 

pena o el máximun de la pena que corresponda en cada caso” 
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Negociación Incompatible (Artículo 240 del Código Penal) 

La negociación incompatible es el interés en cualquier negociación, actuación, contrato u 

operaciones por funcionarios públicos, liquidadores administradores, en que toman interés 

en razón de su cargo o funciones.  

Artículo 240.- “Será sancionado con la pena de reclusión menor en sus grados medio a máximo, 

inhabilitación absoluta temporal para cargos, empleos u oficios públicos en sus grados medio a 

máximo y multa de la mitad al tanto del valor del interés que hubiere tomado en el negocio:  

1° El empleado público que directa o indirectamente se interesare en cualquier negociación, 

actuación, contrato, operación o gestión en la cual hubiere de intervenir en razón de su cargo.  

2º El árbitro o el liquidador comercial que directa o indirectamente se interesare en cualquier 

negociación, actuación, contrato, operación o gestión en la cual hubiere de intervenir en relación 

con los bienes, cosas o intereses patrimoniales cuya adjudicación, partición o administración 

estuviere a su cargo. 

3° El veedor o liquidador en un procedimiento concursal que directa o indirectamente se interesare 

en cualquier negociación, actuación, contrato, operación o gestión en la cual hubiere de intervenir 

en relación con los bienes o intereses patrimoniales cuya salvaguardia o promoción le corresponda. 

En este caso se aplicará lo dispuesto en el artículo 465 de este Código.  

4° El perito que directa o indirectamente se interesare en cualquier negociación, actuación, 

contrato, operación o gestión en la cual hubiere de intervenir en relación con los bienes o cosas cuya 

tasación le corresponda.  

5° El guardador o albacea que directa o indirectamente se interesare en cualquier negociación, 

actuación, contrato, operación o gestión en la cual hubiere de intervenir en relación con el 

patrimonio de los pupilos y las testamentarías a su cargo, incumpliendo las condiciones establecidas 

en la ley.  

6º El que tenga a su cargo la salvaguardia o la gestión de todo o parte del patrimonio de otra 

persona que estuviere impedida de administrarlo, que directa o indirectamente se interesare en 

cualquier negociación, actuación, contrato, operación o gestión en la cual hubiere de intervenir en 

relación con ese patrimonio, incumpliendo las condiciones establecidas en la ley.  

 

 



 

Página 11 de 13 

7° El director o gerente de una sociedad anónima que directa o indirectamente se interesare en 

cualquier negociación, actuación, contrato, operación o gestión que involucre a la sociedad, 

incumpliendo las condiciones establecidas por la ley, así como toda persona a quien le sean 

aplicables las normas que en materia de deberes se establecen para los directores o gerentes de 

estas sociedades. 

Las mismas penas se impondrán a las personas enumeradas en el inciso precedente si, en las 

mismas circunstancias, dieren o dejaren tomar interés, debiendo impedirlo, a su cónyuge o 

conviviente civil, a un pariente en cualquier grado de la línea recta o hasta en el tercer grado 

inclusive de la línea colateral, sea por consanguinidad o afinidad.  

Lo mismo valdrá en caso de que alguna de las personas enumeradas en el inciso primero, en las 

mismas circunstancias, diere o dejare tomar interés, debiendo impedirlo, a terceros asociados con 

ella o con las personas indicadas en el inciso precedente, o a sociedades, asociaciones o empresas 

en las que ella misma, dichos terceros o esas personas ejerzan su administración en cualquier forma 

o tengan interés social, el cual deberá ser superior al diez por ciento si la sociedad fuere anónima.".  

 

Corrupción entre particulares (Artículo 287 bis y 287 ter del Código Penal) 

Este delito se configura cuando un colaborador solicita o recibe un beneficio económico o de otra 

naturaleza para preferir la selección de un oferente por sobre otro en la contratación de bienes o 

servicios. También se puede cometer este delito cuando un colaborador ofrece a un tercero un 

beneficio para que seleccione a la compañía para la provisión de un servicio o una venta. 

Artículo 287 bis. - “El empleado o mandatario que solicitare o aceptare recibir un beneficio 

económico o de otra naturaleza, para sí o un tercero, para favorecer o por haber favorecido en el 

ejercicio de sus labores la contratación con un oferente sobre otro será sancionado con la pena de 

reclusión menor en su grado medio y multa del tanto al duplo del beneficio solicitado o aceptado. Si 

el beneficio fuere de naturaleza distinta de la económica, la multa será de cincuenta a quinientas 

unidades tributarias mensuales” 

Artículo 287 ter. - “El que diere, ofreciere o consintiere en dar a un empleado o mandatario un 

beneficio económico o de otra naturaleza, para sí o un tercero, para que favorezca o por haber 

favorecido la contratación con un oferente por sobre otro será castigado con la pena de reclusión 

menor en su grado medio, en el caso del beneficio dado u ofrecido, o de reclusión menor en su 

grado mínimo, en el caso del beneficio consentido. Además, se le sancionará con las penas de multa 

señaladas en el artículo precedente”. 

Apropiación Indebida (Artículo 470 N° 1 del Código Penal) 
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Este delito sanciona a quien recibe un bien de su dueño con la obligación de devolverlo, pero no lo 

realiza, donde se requiere: 

1. Que se reciba un bien mueble o dinero con la obligación de devolverlo 
2. Que no se devuelva el bien sin una causa que lo justifique  
3. Que exista el ánimo de quedarse con el bien. 

 
El artículo 470 N° 1 del Código Penal establece que comete el delito: 

“los que en perjuicio de otro se apropiaren o distrajeren dinero, efectos o cualquiera otra cosa 

mueble que hubieren recibido en depósito, comisión o administración, o por otro título que 

produzca obligación de entregarla o devolverla” 

 

Administración Desleal (Artículo 470 N° 11 del Código Penal) 

El articulo 470 N° 11 del Código Penal establece que: 

 “Al que teniendo a su cargo la salvaguardia o la gestión del patrimonio de otra persona, o de 

alguna parte de éste, en virtud de la ley, de una orden de la autoridad o de un acto o contrato, le 

irrogare perjuicio, sea ejerciendo abusivamente facultades para disponer por cuenta de ella u 

obligarla, sea ejecutando u omitiendo cualquier otra acción de modo manifiestamente contrario al 

interés del titular del patrimonio afectado. 

Si el hecho recayere sobre el patrimonio de una persona en relación con la cual el sujeto fuere 

guardador, tutor o curador, o de una persona incapaz que el sujeto tuviere a su cargo en alguna 

otra calidad, se impondrá, según sea el caso, el máximum o el grado máximo de las penas 

señaladas en el artículo 467. 

En caso de que el patrimonio encomendado fuere el de una sociedad anónima abierta o especial, el 

administrador que realizare alguna de las conductas descritas en el párrafo primero de este 

numeral, irrogando perjuicio al patrimonio social, será sancionado con las penas señaladas en el 

artículo 467 aumentadas en un grado. Además, se impondrá la pena de inhabilitación especial 

temporal en su grado mínimo para desempeñarse como gerente, director, liquidador o 

administrador a cualquier título de una sociedad o entidad sometida a fiscalización de una 

Superintendencia o de la Comisión para el Mercado Financiero. 

En los casos previstos en este artículo se impondrá, además, pena de multa de la mitad al tanto de 

la defraudación” 

Contaminación de Cuerpos de Agua (Articulo 136 Ley de Pesca y Acuicultura) 
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Este delito busca proteger los recursos de flora y fauna que pueden ser aprovechados por 

el ser humano. Además, se incluye como conducta sancionable el cuasidelito de 

contaminación en donde no existe intensión de contaminar, pero si imprudencia o 

negligencia de parte de un colaborador. 

Se comete este delito el que …. “Sin autorización, o contraviniendo sus condiciones o 

infringiendo la normativa aplicable introdujere o mandare introducir en el mar, ríos, lagos o 

cualquier otro cuerpo de agua, agentes contaminantes químicos, biológicos o físicos que 

causen daño a los recursos hidrobiológicos” (Artículo 136 Ley de Pesca y Acuicultura). 

 El inciso segundo por su parte señala: “El que por imprudencia o mera negligencia 

ejecutare las conductas descritas en el inciso anterior…”. 

 

Delito Contra la Salud Pública (Artículo 318 ter. Código Penal) 

Este delito impide que un colaborador que tenga restricción sanitaria por cuarentena sea 

obligado a ir a su lugar de trabajo, donde no solo protege a la persona en cuarentena, sino 

que procura que no sea un agente de contagio. 

Artículo 318 ter.- “ El que, a sabiendas y teniendo autoridad para disponer el trabajo de un 

subordinado, le ordene concurrir al lugar de desempeño de sus labores cuando éste sea 

distinto de su domicilio o residencia, y el trabajador se encuentre en cuarentena o 

aislamiento sanitario obligatorio decretado por la autoridad sanitaria, será castigado con 

presidio menor en sus grados mínimo a medio y una multa de diez a doscientas unidades 

tributarias mensuales por cada trabajador al que se le hubiere ordenado concurrir”. 

 


